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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Local de negocio en la planta baja de la casa
número 44 de la calle Marqués de S. Esteban. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 2, al
libro 188, tomo 1.013, folio 43, finca 3.468.

Valorado, a efectos de primera subasta, en
9.675.120 pesetas.

2. Departamento número 1-B, planta baja
comercial de la casa número 41 (antes número 37)
de la calle Marqués de S. Esteban. Es local de nego-
cio en planta baja, a la izquierda del portal del
edificio. Se encuentra inscrito en el Registro de la
Propiedad número 2 de los de Gijón, al libro 75,
tomo 900, folio 157, finca registral 4.628.

Valorado, a efectos de primera subasta, en
28.509.682 pesetas.

Dado en Gijón a 29 de enero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María del Puy Aramendia Ojer.—El
Secretario.—6.763.$

HELLÍN

Edicto

Doña Caridad Algarra Vergara, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Hellín,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
39/1995, instado por «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Benigno Armi-
llas Sánchez, doña Ana Isabel Marchirán Pérez, don
Antonio Oliva Expósito, doña Francisca Artuñedo
Alarcón y «Asociación Neo Cartaginesa de Vivien-
das, Sociedad Anónima», he acordado la celebración
de las subastas, fijándose la primera para el día
25 de marzo de 1999, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija-
das en la Ley Hipotecaria.

Para el caso de resultar desierta la primera subasta,
se señala para la segunda el día 22 de abril de
1999, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 de la primera, sin que sean admisibles posturas
inferiores a dicho tipo.

Si también resultare desierta la segunda subasta,
se señala para que tenga lugar la tercera, el día
20 de mayo de 1999, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, pero con las condiciones establecidas en
la segunda.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
6.104.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escritura
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-

gado abierta en la sucursal de Hellín del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta número
0060/0000/18/39/95, una cantidad igual por lo
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél el Importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en la Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Vivienda tipo D-1, situada en la planta segunda,
sin contar la baja. Consta de vestíbulo, salón-co-
medor, pasillo, tres dormitorios, un baño, aseo, coci-
na, tendedero y terraza. Tiene una superficie útil
de 75 metros 84 decímetros cuadrados, inscrita en
el Registro de la Propiedad de Hellín el folio 176,
finca 31.846, inscripción primera.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados, para el caso de que no fueran
hallados en el domicilio para oír notificaciones en
la escritura de hipoteca, según el artículo 268 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Hellín a 29 de enero de 1999.—La Juez,
Caridad Algarra Vergara.—El Secretario.—6.814.$

JAÉN

Edicto

Don Saturnino Regidor Martínez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, al
número 15/1998-3, autos de menor cuantía, a ins-
tancias de don Juan Manuel Gijón Cruz y otros,
contra don Santiago Acosta Liébana y otros, en
reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar
a pública subasta, por primera vez, término de veinte
días y precio de tasación pericial, el bien embargado
a la parte demandada y que después se dirá, para
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 22 de marzo de 1999, a las
doce horas, bajo los requisitos y condiciones que
igualmente se dirán, y en previsión de que no hubiese
postores en dicha subasta, desde este momento que-
dan anunciadas una segunda y tercera para lo que
se señala el día 28 de abril de 1999, a las doce
horas, para la segunda, y el día 28 de mayo de
1999, a las doce horas, para la tercera.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores presentar previamente en este
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza
Constitución, 7, cuenta corriente 2054, de haber
ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del valor
del bien que sirve de tipo para cada subasta, que
es el valor pericial para la primera, rebaja del 25
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado y, junto a él, el justificante del
importe de la consignación mencionada en la con-
dición primera de este edicto, acompañando el res-
guardo correspondiente.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
existentes sobre la finca y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

Rústica. Haza de tierra, cereal, regadío, indivisible
y no edificable, en el sitio de la Vega, del término
de Mengibar, con cabida de 35 áreas 87 centiáreas
de la finca número 12.027.

Su valor, a efectos de subasta, es de 9.650.000
pesetas.

Dado en Jaén a 1 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Saturnino Regidor Martínez.—Ante mí,
el Secretario.—6.852.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Jaime Moya Medina, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 625/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», contra don Luis Cordones Carmona y doña
Juana Fernández Sánchez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 9 de abril de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1258/0000/18/0625/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del


